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OFICIO N° 1954 

 

Doctor 

MAURICIO LIÉVANO BERNAL  

Presidente 
Comisión Nacional del Servicio Civil 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

La Ciudad 
 

Ref.: URGENTE ACCIÓN DE TUTELA  

11001-31-87-001-2023-00172-00 (NI 63980)  

(Al contestar cite este número de referencia) 

 

Por medio del presente me permito informarle que, mediante auto de 

la fecha, este Despacho inició la acción de tutela de la referencia 

incoada por la ciudadana LILIANA PAOLA MURILLO contra la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL; este Despacho vinculó 

a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS – UARIV y a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA 

ANDINA, por la presunta vulneración del derecho fundamental a la 

igualdad, al debido proceso, al trabajo y al acceso a la carrera 

administrativa. 

 

En consecuencia, adjunto al presente oficio se remite copia de la 
demanda con sus anexos, a efectos de que EN EL IMPRORROGABLE 

TÉRMINO DE DOS (2) DÍAS HABILES ejerza el derecho de defensa 
que le asiste y aporte las pruebas que estime pertinentes.  
 
De no recibirse respuesta dentro del plazo otorgado se tendrán por 

ciertos los hechos alegados en la demanda y se procederá a decidir de 

plano de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

Finalmente, considero ponerle de presente que se ordenó vincular de 

forma oficiosa a los participantes de la convocatoria para proveer el 

cargo de Profesional Especializado, Grado 21, numero de empleo 

179655 en el Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional 

2022. 
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Por lo anterior, le solicito que de forma inmediata proceda a publicar 

en la página web de su entidad, la admisión de la presente acción 
constitucional, con el propósito de que los referidos ciudadanos, si así 
lo desean, en el término de dos (2) días hábiles contados a partir de la 
respectiva publicación, puedan intervenir y ejerzan su derecho de 
defensa a través de este Despacho Judicial. 
 

Cordialmente,  
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